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Se previene a las Organizaciones respectivas que los 
integrantes de las ternas deben de cumplir necesariamente 
con los siguientes requisitos:

1.	Ser costarricense.
2.	Tener Título académico reconocido en cualquiera de 

las áreas de Ingeniería Civil, Administración, Economía 
y Finanzas o Derecho Administrativo, con experiencia 
documentada en Administración pública o privada.

3.	Estar incorporado al Colegio respectivo.
4.	Contar con 10 años de experiencia en administración de 

empresas públicas y privadas o en la administración de 
proyectos de construcción de obras civiles.

5.	Poseer reconocida y comprobada honestidad en el 
cumplimiento de las labores.
Se informa que, una vez trascurrido este periodo, sin que 

se haya recibido la terna de alguno de los grupos interesados 
el Ministro de Obras Públicas y Trasportes goza de la potestad 
para designar a las personas necesarias para integrar el 
Consejo de Administración.

Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas y 
Trasportes.—1 vez.—O. C. N° 6990.—Solicitud N° 16-2022-
R-I.—( IN2022685348 ).

DOCUMENTOS VARIOS
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE PENSIONES
En sesión celebrada en San José, a las 9:00 horas del 

12 de noviembre del 2021, se acordó conceder Pensión de 
Gracia, mediante la resolución MTSS-JNP-RG-7-2022 de las 
10:56 horas del 14 de enero del 2022 al (a la) señor (a) Fallas 
Castro Yendry Daniela, cédula de identidad N.º 1-1823-0432, 
por un monto de sesenta y nueve mil seiscientos dieciocho 
colones con cero seis céntimos (¢69.618.06), con un rige 
a partir del 01 de agosto del 2021. Constituye un gasto fijo 
a cargo de la Tesorería Nacional. El que se haga efectivo 
queda condicionado a que exista el contenido presupuestario 
correspondiente.—MBA. Elizabeth Molina Soto, Directora 
Nacional de Pensiones.—1 vez.—( IN2022685605 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud Nº 2022-0007661.—Leidy Xiomara Vindas 
Cojulun, divorciada, cédula de identidad 108660947, en 
calidad de Apoderado Especial de Leidy Xiomara Vindas 

12.—Las directrices que, para la promoción, administración 
y supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de 
acatamiento obligatorio para los beneficiarios y las personas 
que directa o indirectamente tengan relación con ellos o con 
la citada Promotora.

13.—El uso indebido de los bienes o servicios 
exonerados será causa suficiente para que el Ministerio de 
Hacienda proceda a la liquidación de tributos exonerados 
o devueltos y ejerza las demás acciones que establece el 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios en materia de 
defraudación fiscal, sin perjuicio de las demás sanciones que 
establece la Ley N° 7210 y demás leyes aplicables.

14.—La empresa beneficiaria se obliga a cumplir con 
todos los requisitos de la Ley N° 7210 y su Reglamento, así 
como con las obligaciones propias de su condición de auxiliar 
de la función pública aduanera.

15.—De conformidad con el artículo 74 de la Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley 
N°17 del 22 octubre de 1943 y sus reformas, el incumplimiento 
de las obligaciones para con la seguridad social, podrá 
ser causa de pérdida de las exoneraciones e incentivos 
otorgados, previa tramitación del procedimiento administrativo 
correspondiente. La empresa beneficiaria deberá estar inscrita 
ante la Caja Costarricense de Seguro Social, al momento de 
iniciar operaciones productivas al amparo del Régimen.

16.—La empresa beneficiaria deberá inscribirse ante la 
Dirección General de Tributación como contribuyente, previo 
a iniciar operaciones (fase pre-operativa), siendo que no 
podrá aplicar los beneficios al amparo del Régimen, si no ha 
cumplido con la inscripción indicada.

17.—La beneficiaria queda autorizada para brindar 
el servicio de soporte técnico, el cual forma parte de la 
actividad según la clasificación CAECR “6201 Actividades 
de programación informática”, fuera del área habilitada 
como zona franca.

18.—Rige a partir de su comunicación.
Comuníquese y publíquese.
Dado en la Presidencia de la República. San José, a los 

veinte días del mes de junio del año dos mil veintidós.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Comercio 

Exterior, Manuel Tovar Rivera.—1 vez.—( IN2022682775 ).

EDICTOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
    Y TRANSPORTES

CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PRESENTACIÓN
DE TERNAS PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO

DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL
DE VIALIDAD

Con ocasión del vencimiento del periodo de nombramiento 
de los actuales miembros del Consejo de Administración que 
representan a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, a la 
Asociación de Carreteras y Caminos de Costa Rica y a la 
Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector 
Empresarial Privado y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 7° y 8 de la Ley de Creación del Consejo Nacional 
de Vialidad Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998, publicada 
en el Alcance N° 20 de La Gaceta N° 103 del 29 de mayo de 
1998, y el artículo 5° de su Reglamento, Decreto Ejecutivo 
N° 27099-MOPT del 12 de junio de 1991.

Se convoca a las citadas Organizaciones para que 
presenten ante la Secretaría de Actas del Consejo Nacional 
de Vialidad las ternas correspondientes, dentro de un plazo no 
mayor de quince días hábiles a partir de la presente publicación.
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